
  

Ñ Registro Mercantil de Guayaquil 
Guaraqual, 10 de sepucabae 

    
A 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ADLERCORP S.A. 

Ciudad.- 

  

e 

De mis consideraciones: 

a
 

Por medio de la presente presento a ustedes mi renuncia rrevocable al cargo 

0 de GERENTE GENERAL. de la compañía ADLERCORP S.A., para el 
j cual tui elegido por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

3 Compañía celebrada el día 22 de julio de 2010. Mi renuncia irrevocable, es 

“4 debido a que por mis múltiples ocupaciones, me 1e0 imposibilitado de 
continuar en el ejercicio del mismo. 

Atentamente, 

  

E. . 
Jairo Washington Baque Castro 
Gerente General 

La presente renuncia fue aceptada según Jo resuelto por la junta General de 

] Accionistas de la Compañía ADLERCORP SA, celebrada ed 10 de 
” septiembre de 2010.- - 

Lo certifico, 

Guayaquil, 10 de sepuembre de 2410, 

  

Jairo Washingion Baque Castro 
Secretario Ad-Hoc de la Junta     
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.036 

FECHA DE REPERTORIO: 21/Sep/2010 
MORA DE REPERTORIO: 13:43 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANT 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Septiembre 
queda inscrita la Renuncia al Nombramiento de Gerente Ge 

JARRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, en la Compañia 

ADLERCORP S.A., a foja 100.448, Registro Mercantil número 18.035. 

2.- Se tomó nota de esta Renuncia a foja 77.174, del Registro Mercantil 

del 2.010, al margen de la fuscripción respectiva. 
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EENTS Deo AB. ZOILA CEBEÑO CELLAN j 
> REGISTRO MERCANTIL A 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

N? 5617 

CERTIFICO: Que la presente fotocopía que contiene la Renuncia af 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de JAIRO WASHINGTON BAQUE 
CASTRO, en la compañía ADLERCORP $. A,, es igual al documento que se 
encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, veintiocho de Marzo del 
dos mil catorce.- 

DELEGADA 

     
  

Dr Piero Thomas Ayo e Vin € FA P 
NOTARIO TRIGESIMA CANTON GHAYAQUE,    


